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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año , . 50 pesetas.
Semestre 30
Trimestre..........................20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
p«rticuiar, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea,
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zAtrlca 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.‘’ del Código Civil). / La Ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se dele un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención dé la Diputas idi 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá n 
Administrador del Boletín Qpici.u

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago

njimsuui Efsifii
Núm, 4.427

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

.ORDEN

DE 6 DE DICIEMBRE DE 1939 REGULAN
DO LAS APORTACIONES DE DIPUTACIO
NES Y AYUNTAMIENTOS PREVENIDAS EN 
LA LEY DE BASES DEL PATRONATO NA

CIONAL ANTITUBERCULOSO

La amplitud de la misión enco
mendada al Patronato Nacional 
Antituberculoso por la ley de 
Bases de 5 de Agosto de este año, 
hace indispensable su previa do
tación económica para que en 
plazo muy breve pueda realizarse 
el anhelo de.que en España haya 
una cama por cada tuberculoso 
necesitado de hospitalización.

La base séptima de la mencio
nada Ley señala los recursos eco
nómicos de que podrá disponer 
el Patronato, y entre ellos, figu
ran las cantidades que, para tal 
fin, consignen en sus presupues
tos las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos,

Ciertamente huye el Gobierno 
de sobrecargar las ya agobiadas 
Haciendas provinciales y munici
pales: pero la obra encomendada 
al Patronato Nacional Antitu
berculoso, por su volumen y 
transcendencia, no puede «er aco
metida en los momentos actuales 
solamente por el Estado, de suer
te que se hace necesario apelar a. 
otros recursos, y entre ellos, aun

que sea en pequeña cuantía, al 
auxilio de las Haciendas locales.

Los Ayuntamientos tienen hoy ' 
legalmente la obligación de dedi- 
car a atenciones de carácter sani- ' 
tario, cuando menos, el cinco , 
por ciento de sus ingresos anua- i 
les: y a su vez, las Diputaciones 
están obligadas a atender con 
sus recursos al sostenirftiento de ■ 
dispensarios y a la hospitaliza- ' 
ción de tuberculosos en sus esta-J 
blecimientos benéficos. Así, pues, ¡ 
aunque de momento parezca que; 
se grava económicamente a estos 
organismos, como en su día el 
Patronato, cuando su plan sei 
halle totalmente desarrollado, 
absorberá toda la lucha antitu- ' 
berculosa, según previene la ya 
citadaúase séptima de la Ley, re
sultará en definitiva un alivio = 
para las cargas de las Corpora
ciones provinciales y munici
pales. ¡

Por otra parte, existen algunas 
de estas Corporaciones que des
de hace tiempo vienen dedicando 
cantidades de cierta considera- ' 
ción al sostenimiento de sanato- ■ 
ríos y dispensarios. A éstas, co- ’ 
mo es justo, se las exceptuará de 
la tributación que se previene en ' 
la presente Orden, j

En su virtud, este Ministerio J 
dispone:

Primero, A partir de la publi
cación de la presente Orden, to
dos los Municipios menores de! 
15,000 habitantes, consignarán eí , 
0,50 por 100 dé la totalidad de J 
sus presupuestos ordinarios ai 
disposición del Patronato Nació- ! 
nal Antituberculoso, desglosable? 
del 5 por 100 que preceptivamen- ' 

te deben consignar para atencio
nes de carácter sanitario, confor
me a lo dispuesto en el artícu
lo 66 del reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de Febrero de 
1925,

Segundo, Los Municipios ma
yores de 15,000 habitantes, con
signarán igualmente el 0,50 por 
100 de la totalidad de sus presu
puestos ordinarios, salvo que ten
gan debidamente atendidas en la 
actualidad sus Obligaciones en 
relación con la lucha antituber
culosa, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado IV deí artículo 73 
del reglamento de Sanidad mu
nicipal, y que en ella vengan in
virtiendo cantidades superiores 
al 0,50 por 100 de sus presu
puestos.

Tercero, Asimismo, con igual 
destino,‘las Diputaciones provin
ciales y Cabildos insulares con
signarán el 0,50 por 100 de la to
talidad de sus presupuestos ordi
narios, salvo que tengan en la 
actualidad atendidas en debida 
forma las obligaciones que les 
están señaladas por los artícu
los 41, 45, 46 y siguientes del re
glamento de Sanidad provincial 
de 20 de Octubre de 1925, e in
viertan en ellas cantidades supe
riores al referido 0,50 por 100 de 
sus presupuestos.

Cuarto, Las Diputaciones y 
Ayuntamientos que se crean en el 
caso de exención a que se refieren 
los números anteriores, lo solici
tarán antes de fin de año por me
dió de instancia, acompañada de 
las certificaciones y documentos 
que juzguen pertinentes para acre
ditar las razones en que fundan la 

solicitud de exención. Las instan
cias y demás documentos serán 
remitidos a la Dirección General 
de Sanidad, la cual resolverá pre
vio informe del Patronato Nacio
nal Antituberculoso,

Quinto, En los casos en que 
se conceda la exención prevista 
en el párrafo anterior podrá acor
darse una reducción proporcio
nal de los servicios que el Patro
nato ha de sostener en las pro
vincias o Municipios exentos.

Sexto, Los ilustrísimos seño
res Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Mancomunidad sani
taria, cuidarán de que las Corpo
raciones no exentas consignen en 
sus presupuestos las cantidades 
que se determinan en la presente 
Orden y procederán a hacerlas 
efectivas con arreglo a las nor- 
rnas fijadas en la ley de Coordi
nación Sanitaria,

Séptimo, Las cantidades así 
recaudadas se ingresarán en las 
cuentas corrientes de las Juntas 
provinciales de Mancomunidad 
Sanitaria, a disposición del Pa
tronato Nacional Antitubercu
loso,

Madrid, 6 de Diciembre de 
1939,—Año de la Victoria,— Se
rrano Suñer,
Sres, Presidente del Patronato 

Nacional Antituberculoso, Pre
sidentes de las Juntas Provin
ciales de Mancomunidades Sa
nitarias, Presidentes de Dipu
taciones provinciales y Cabil
dos Insulares y Alcaldes-Presi
dentes de Ayuntamientos.

(Boletín Oficial del Estado del día 7 de 
Diciembre de 1939.)
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Núm, 4.419

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

ORDEN

DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1939 APRO
BANDO, DE ACUERDO CON EL CONSEJO 
DE MINISTROS, LA AGRUPACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE VILLALBA DE ADAJA AL 

DE MATAPOZUELOS (VALLADOLID)

limo. Sr.: En el expediente de 
agrupación de los Municipios de 
Villalba de Adaja y Matapozue
los, ambos de la provincia de, 
Valladolid, el Consejo de Minis
tros, en 9 del actual, con dispen
sa del trámite de audiencia del 
Consejo de Estado, ha aprobado 
la citada agregación de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10 
de la vigente ley Municipal de 31 
dé Octubre de 1935, constituyen
do un solo Municipio que se de
nominará de Matapozuelos, y con 
la capitalidad en este último 
pueblo.

Lo digo a V, I, para su cono- 
cimienío, el de los Ayuntamien 
tos interesados, el de todos los 
Centros y Corporacionesr oficia-- 
les e inserción en el Boletín Ofú 
dal del Estado.

Dios guarde a V. L muchos 
años,

Madrid, 30 de Noviembre de 
1939,—Año de la Victoria,— Se
rrano Suñer.
limo, Sr, Director General de 

Administración Local,
(Boletín Oficial del Estado del día 8 de 

Diciembre de 1939.)

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

CIRCULAR

A fin de poder contabilizar to
das las operaciones con la debida 
antelación para el cierre de cuen
tas, recuerdo a los señores Alcal
des el más exacto cumplimiento 
de cuanto se halla ordenado con 
relación al ingreso en eí Banco 
de España, cuenta del Fondo Be- 
néfico-Social, de las cantidades 
recaudadas en cada localidad por 
el «Día del Plato Único», debien
do obrar en esta Junta provincial 
del Beneficencia el resumen co
rrespondiente, con el resguardo 
justificativo del ingreso, antes dél 
día 30 del presente mes.

Dichas autoridades cuidarán 
que sean satisfechos en la próxi

ma recaudación del día 16 todos 
los descubiertos existentes', en
viando una relación nominativa 
a este Organismo de aquellos que 
no lo realicén, consignando a ca
da uno el importe de sus débitos, 
causas por las que no fueron he
chos efectivos y situación eco
nómica de los mismos.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista,

Valladolid, 12 de Diciembre de 
1939, —Año de la Victoria,

El Gobernador civil-Presidente, 

Jesús Rivero Meneses

Núm, 4,422

GOBIERNO CIVIL

Delegación de Industria

Servicio de Pesas y Medidas

Para dar cumplimiento a la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio 
de 1892 y al Reglamento para su 
ejecución de 4 de Mayo de 1917 y 
demás disposiciones vigentes, en 
uso de las facultades que me con
fiere él artículo 90 del citado Re
glamento, vengo a ordenar:
l .° La comprobación y con

trastación periódica de pesas, 
medidas y aparatos de pesar, ten
drá lugar en esta capital en los 
días comprendidos entre el 2 y el 
15 ambos inclusive del próximo 
mes de Enero, señalándose como 
horas de oficina de ocho a ca
torce.

2 .° Terminado el plazo seña
lado se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos o 
puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina de la Dele
gación de Industria (planta baja 
del Excmo, Ayuntamiento), dan
do lugar al abono de derechos do
bles de los señalados en la tarifa, 
de conformidad con lo' que dis
pone el artículo 75 del Reglamen
to de referencia. Exceptuándose 
las básculas de mayor alcance de 
500 kilogramos y las básculas 
puentes, que satisfarán derechos 
sencillos, quedando el dueño de 
ellas obligado a facilitar a los In
genieros de la Jefatura o Ayudan
te que por delegación realice el 
servicio, un número de pesas 
debidamente costrastadas, cuyo 
peso en total sea, por lo menos, 
la cuarta parte del alcance de la 
báscula y el lastre necesario, el 
cual no devengará derechos, a no 
ser qué el propietario no se pro
veyera de las.,pesas indicadas, en 
cuyo caso, los derechos serán de 
0,50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3,° Una vez que se dé por ter
minada la contrastación y visita 

ordinaria de comprobación, na
die podrá usar pesas, medidas o 
aparatos de pesar que carezcan 
de la marca periódica, sin incu
rrir en las responsabilidades que 
señala el correspondiente artículo 
del Código penal y en las correc
ciones administrativas a que hu
biere lugar.

4,° Las operaciones de com
probación y contrastación, así 
como todo lo concerniente a la 
Policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispüesto en el refe
rido Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917, publicado el el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Recomiendo a todos los Agen
tes de mi Autoridad hagan cum
plir este servicio como se ordena, 
por las reconocidas ventajas de 
garantía que ofrecen al comercio- 
y público en general.

Valladolid, 11 de Diciembre 
de 1939, —Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

- Núm, 4,432

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

En el expediente que a virtud' 
de acta de aprehensión levan
tada en esta capital por el Res
guardo de Carabineros por su
puesta falta de defraudación a la 
Renta del Alcohol, contra don 
Donato Cabrejas González, cuyo 
paradero actual se desconoce, 
el limo, Sr, Delegado de Hacien
da en esta provincia, Presidente 
de las Juntas Administrativas, ha 
acordado señalar el día quince 
del mes de Diciembre próximo, y 
hora de las 11,40, para su vista en 
Junta Administrativa,

Lo que participo para su co
nocimiento y asistencia a dicho 
acto que tendrá lugar en la Sa
la de Juntas de mencionada De
legación; advirtiéndole que di
cho expediente está de manifies
to a los efectos de vista e ins
trucción del mismo. También se 
le advierte de su derecho a de
signar Vocal que, en su repre
sentación, forme parte de la Jun
ta en sustitución del que designa 
la Cámara de Comercio de esta 
capital, debiendo recaer el nom
bramiento en persona que reúna 
las condiciones exigidas por el 
artículo 79 de la vigente ley de 
Contrabando y de Defraudación, 
justificándolas debidamente ante 
la Junta Administrativa con la 
presentación de los recibos de la 
contribución industrial, y parti
cipando el nombramiento un día 
antes, por lo menos, del señalado 

para la reunión de dicho Tribu
nal, Ante la Junta podrá presen
tar cuantas pruebas estime con
venientes para la mejor defensa 
de su derecho, o proponer las 
que estime pertinentes, por ser 
el momento legal para ello. Tam
bién se le advierte que puede 
nombrar persona que, en su re
presentación, comparezca ante la 
Junta, debiendo, en este caso, 
justificar la representación con 
poder bastante, otorgado ante el 
Notario, o bien con poder priva
do debidamente legitimado,

Y, por último, se le hace saber 
que la Junta Administrativa, una 
vez conste hecha esta notifica
ción, deliberará y fallará en el 
expediente, aun sin su compare
cencia,

Valladolid, 27 de Noviembre 
de 1939, —Año de la Victoria,— 
El Secretario, Mariano Ascaso.

Núm, 4,434

Delegación provincial de Trabajo

Accidentes de trabajo

Para dar cumplimiento a lo 
ordenado por la Superioridad, se 
recuerda a todos los Empresa
rios en general la obligación que 
tienen de cumplir con cuantas 
disposiciones emanan de la ley 
de Accidentes del Trabajo y Re
glamento para su aplicación; pre
viniéndoles que por los señores 
Inspectores de Trabajo se girará 
visita de inspección, proponien
do las sanciones a que hubiere 
lugar en todos aquellos casos en 
que encontraren manifiestá in
fracción de dichos preceptos.

Valladolid, 11 de Diciembre de 
1939, —Año de la Victoria, —El 
Delegado provincial.

Núm. 4.495

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de

Valladolid

ANUNCIOS .

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 4 de 
Diciembre de 1939, la incoación 
de expediente de responsabilida
des políticas contra don Diego de 
León Ramos, de profesión fun
cionario de la Diputación, de es
tado viudo, natural de Pinar del 
Río, provincia de Isla de Cuba, y 
vecino de Valladolid, calle Leo
poldo Cano, números 17 y 19, 
cuyo expediente se tramita y lo 
sigue el Juzgado instructor de 
Responsabilidades políticas de 
Valladolid, sito en el Palacio de
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Justicia de dicha plaza, que hace 
saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes al encarta
do, así como los que conozcan 
la conducta politico-social del 
mismo, antes ÿ después del Glo
rioso Movimiento Nacional, pu
diendo prestarse tales declaracio
nes ante el propio Juez que ins
truye el expediente, o ante el 
Juzgado de primera instañeia o 
municipal del domicilio del de
clarante, los cuales remitirán a 
este Juzgado las declaraciones el 
mismo día que las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 12 de Diciembre de 
1939. — Aflo de la Victoria. —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 4.496

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 25 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Juliana Rodrí
guez Peña, de estado viuda, na
tural de Medina de Ríoseco, ve
cina de Valladolid, calle Teresa 
Gil, número 16, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado 
instructor de Responsabilidades 
políticas de Valladolid, sito en el 
Palacio de Justicia de dicha pla
za, que hace saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas pue
dan indicar la existencia de bie
nes pertenecientes a Juliana Ro
dríguez Peña, pudiendo prestarsé 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente, 
o ante el Juzgado de primera 
instancia o municipal del do
micilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia de la presunta res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en . los artículos 
45 y 46 de la ley de Responsabili
dades políticas se publica en el 
<rBoletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 12 de Diciembre de 
1939. —Año de la Victoria. —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

unmn miüiicipüi
Núm. 4.489

Alaejos

Plantilla que comprende a to
dos los empleados de este Muni
cipio, que forma y aprueba este 
Ayuntamiento en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Octubre 
de 1939.

ADMINISTRATIVOS

Secretario; sueldo anual, 4.000 
pesetas; interino.

Auxiliar; sueldo anual, 1.825 
pesetas; interino.

Depositario; sueldo anual, 500 
pesetas; propiedad.

Escribiente; sueldo anual, 500 
pesetas;, interino.

FACULTATIVOS Y TÉCNICOS

Dos Médicos titulares de Asis
tencia pública domiciliaria; suel
do, 3.500 pesetas; propietarios.

Farmacéutico titular; sueldo, 
2.200 pesetas; propietario.

Practicante titular; sueldo, 
1.050 pesetas; interino.
• Matrona titular; sueldo, 1.050 
pesetas; vacante.

Veterinario; sueldo, 2.500 pese
tas; propiedad.

SERVICIOS ESPECIALES

Encargada Teléfonos; gratifica
ción, 400 pesetas.

Alumbrado público, 3.900 pe
setas.

SUBALTERNOS Y GUARDIA MUNICIPAL

Recaudador de arbitrios; suel
do, 2.000 pesetas; propiedad.

Alguacil; sueldo, 1.000 pesetas; 
interino.

Voz pública; sueldo, 1.000 pese
tas; propiedad.

Encargado del reloj; sueldo, 
250 pesetas.

Un cabo de serenos y cuatro 
números, a 2,50 pesetas y.2,25 
pesetas diarias, respectivamente, 
durante los meses de Diciembre, 
Enero y Febrero, desempeñadas 
por excombatientes.

Diez bomberos, con una grati
ficación anual de 600 pesetas.

Alaejos, 11 de Diciembre de 
1939.-El Alcalde, Primitivo Baena,

Núm. 4.515

Almenara de Adaja

, Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince díás siguientes 

pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal vi
gente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Almenara de Adaja, Diciembre 
de 1939. —El Alcalde, Rufo Vara.

Núm. 4.509

Bahabón

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del vigente Estatuto 
municipal.

Durante el indicado plazo de 
exposición y el de otros ocho días 
más podrán presentarse las recla
maciones que sean pertinentes, 
bien entendido que transcurrido 
dicho plazo no se admitirán las 
que se formulen.

Bahabón, 9 de Diciembre de 
1939. —EÍ Alcalde, Francisco Vi
loria.

Núm. 4.416

Bercero

La cobranza voluntaria corres
pondiente al cuarto trimestre del 
actual año y atrasos por cuotas 
del repartimiento general sobre 
utilidades de este Municipio ten
drá lugar nuevamente y por últi
ma vez en la Casa Consistorial y 
por el Recaudador don Isacio 
Berceruelo, desdedas nueve a las 
quince de los días 14 y 15 del 
corriente mes.

Los contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en los días 
antes indicados podrán pagarías 
en el domicilio del Recaudador, 
sin recargo alguno, calle de Can
tarranas, número 7, hasta el 31 
del corriente mes, o de lo contra
rio incurrirán en los recargos es
tablecidos en el Estatuto de re
caudación vigente.

Bercero, 6 de Diciembre de 
1939. —El Gestor Alcalde, Victo
rino de Fuentes.

Núm. 4.478

Castrodeza
Don Julián Arroyo Valles, Presi

dente de los vocales natos de 
la Comisión de evaluación de 
la parte real del repartimiento 
general de utilidades.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi

gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directe! y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ba- 
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

ocho y terminará a las doce del 
día 17 del actual mes de Diciem
bre, en la Casa Consistorial. 
Constituirán la Mesa electoral 
los propios vocales natos de esta 
Comisión. '

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en- la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cua
tro. contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrodeza. 10 de Diciembre 
de 1939.—Julián Arroyo.

Núm. 4.479

Castrodeza

Don Leonardo Carbajosa Gato, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte personal del repar
timiento general de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1." La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 17 del actual mes de Diciem
bre, en la Casa Consistorial. 
Constituirán la Mesa electoral
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los propios vocales natos de esta 
Comisión.

2 ." El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
f)or Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electora!, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro 
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrodeza, 10 de Diciembre 
de 1939. —Leonardo Carbajosa,

Núm, 4,506

Pedrosa del Rey

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden forniularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas ai 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimo's,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5,° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Pedrosa del Rey,11 de Diciem
bre de 1939, —El Alcalde, Felipe 
Berceruelo,

Núm. 4,435

Quintanilla del Molar

En virtud de lo dispuesto en 
Orden-del Ministerio de la Gober- 
nación de 30 de Octubre de 1939, 
se anuncia vacante para su.provi
sión en propiedad, la plaza de 
alguacil, guarda del campo y 

sepulturero, de este Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 
novecientas doce pesetas con cin
cuenta céntimos, pagadas del pre
supuesto municipal por trimes
tres vencidos.

Dicha plaza ha de ser provista 
entre Caballeros Mutilados por la 
Patria, según determinan las dis
posiciones vigentes y por haber 
sido reservada a este efecto por 
la Corporación, observándose 
para el nombramiento, las nor
mas establecidas en la referida 
Orden de 30 de Octubre de 1939,

Los que se crean con derecho 
a ser nombrados, presentarán 
sus solicitudes reintegradas con 
póliza de octava clase (1,50), en 
esta Secretaría, durante el plazo 
de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, debiendo 
acompañar a las mismas el título 
de Caballero Mutilado o certifi
cado de reconocimiento donde 
conste la presunción de mutilado 
y cuantos documentos conside
ren pertinentes a su derecho, 
siendo condición precisa no ser 
manco, y a la vez, la de saber 
leer y escribir, gozar de buena 
conducta y ser afecto a la causa 
Nacional.

Quintanilla del Molar, 9 de Di
ciembre de 1939, —El Alcalde, 
Amós Alonso,

Núm, 4,481

Villafrades de Campos

Don Francisco Sánchez Giraldo, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, ateniéndose a lo dis
puesto en los artículos 483,'484 
y 489 del Estatuto municipal, ha 
procedido a designar los vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento gene
ral de utilidades para el ejercicio 
de 1940, previa resulta de los do
cumentos contributivos, habien
do sido designados los señores 
siguientes:

Parte real

D, Acacio Herrero Escobar,
D, Germán Alonso Pastor,
D, Antonio Martín Escobar,
D, Anacleto Sánchez Pastor,

Parte personal

D, Manuel Giraldo Merino,
D, Canuto Ramos Ramos,
D, Felipe Ramos Rodríguez,

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia al público 

conforme a lo dispuesto en el 
artículo 489 citado y la Real or
den de 7 de Enero de 1924, advir
tiendo que las reclamaciones de
berán producirse ante el Ayunta
miento por los interesados legíti
mos dentro del plazo de siete 
días,

Villafrades de Campos, 11 de 
Diciembre de 1939, — Francisco 
Sánchez,

Núm, 4,510

Villanueva de San Mancio

Recibido en la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de está provincia, el 
padrón de la riqueza rústica ca- 
tastrada de este término, para el 
próximo ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, para 
que, durante el mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, que han 
de versar solamente en errores 
aritméticos o de copia,

Villanueva de San Mancio, 12 
de Diciembre de 1939, —El Alcal
de, Benigno Gutiérrez,

’ OI lOSIlCIO
Núm, 4,383

EDICTO

Don Fernando Badía Gandarias, 
Presidente del Tribunal provin
cial de lo contencioso-adminis- 
trativo y de la Audiencia Terri
torial de Valladolid,

Hago saber: Que ante este Tri
bunal provincial y por don Enri
que García Tuñón, mayor de 
edad, casado, propietario y ve
cino de esta capilal, se ha inter
puesto recurso de anulación con
tra el Excmo, Ayuntamiento de 
la misma, de fecha siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis, 
por el que se anula la adjudi
cación en favor del recurrente de 
la construcción y explotación de 
uná estación de automóviles de 
línea que había sido hecha a su 
favor en 17 de Enero del mismo 
año; cuyo recurso ha sido tenido 
por interpuesto, acordándose 
anunciar su interposición en el 
«Boletín Oficial» de’ esta provin
cia para que llegue a conocimien
to de quienes puedan tener inte
rés en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración,

Dado en Valladolid, a nueve de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve,—'Año de la Vic
toria, — Fernando Badía, 

juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 4,425

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO!

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta 
ciudad de Valladolid y su par 
tidb.

Hago saber: Que en los autos 
incidentales de que se hará mé
rito, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así:

«Sentencia,— En la ciudad de 
Valladolid, á veintiocho - de No
viembre de mil novecientos trein
ta y nueve; el señor don Abelardo 
Sánchez Bernat Juez de primera 
instancia del distrito número uno 
de la misma y su partido; habien
do visto los presentes autos inci
dentales, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, 
don Julián Reinoso del Castillo, 
mayor de edad, casado, jornale
ro y vecino de esta Capital, repre
sentado por el Procurador don 
Julio González Llanos y defendi
do por el Letrado don Antonio 
Infante, y de la otra, como de
mandado, don Félix Capdevila 
Mínguez, también mayor de edad 
y de esta vecindad, que por su 
incomparecencia ha sido^declara- 
do en rebeldía, en cuyos autos es 
parte el señor Abogado del Esta
do de la provincia, sobre que se 
le declare pobre para ejercitar las 
acciones y derechos que como 
acusador privado le competen en 
la causa seguida en este Juzgado 
con el número 104 de 1931, sobre 
falsedad, contra el Félix Capde
vila,

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre, en sentido legal, a 
don Julián Reinoso del Castillo, 
mayor de edad, casado, jornale
ro y vecino de esta Ciudad, para 
que en tal concepto pueda ejerci
tar las acciones y derechos que 
como acusador privado le com
petan en la causa seguida en este 
Juzgado con el número 104 dé 
1931, sobre falsedad, contra Félix 
Capdevila Mínguez, entendiéndo
se esta declaración con las reser
vas establecidas por los artícu
los 36, 37 y 39 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo —Abe
lardo Sánchez Bernal.»

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado 
declarado rebelde don Félix Cap- 
detila Mínguez, se expide el pre
sente, dado en Valladolid, a once 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Vic
toria, — Abelardo Sánchez Ber
nal.-El Secretario, Aniceto Sanz.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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